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Medellín, ocho (08) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE Hugo Montoya C.C 70.123.120 

DEMANDADO Funeraria San Vicente S.A 

RAD. NRO. 05001 31 05 024 2023 00053 00 

INSTANCIA PRIMERA 

DECISIÓN DA POR CONTESTADA LA DEMANDA.  

 

De la revisión del expediente, se advierte que la demanda fue notificada por la parte 

actora a FUNERARIA SAN VICENTE S.A, mediante correo enviado el 14 de abril 

de 2023. La nombrada empresa, presentó la respuesta a la demanda de manera 

oportuna el 02 de mayo de 2023, la cual cumple a cabalidad con los requisitos del 

art. 31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, por ende, se 

tendrá por contestada la demanda.     

 

Para representar los intereses de la demandada se reconocerá personería a 

la profesional de derecho Dra. MARÍA CAMILA GIRALDO CEBALLOS, con 

C.C Nro. 1.017.169.642 T. P 218.770 del C.S.J. 

 

Se deja constancia que, a la anterior profesional, una vez revisados sus 

antecedentes disciplinarios en cumplimiento de la circular PCSJC19-18 emitida por 

el Consejo Superior de la Judicatura, se encuentra que está habilitada para ejercer 

su profesión de abogada. 

 

Ejecutoriada la presente decisión, se fijará fecha para audiencia, atendiendo la 

solicitud realizada por el apoderado del demandante de manera presencial en el 

Despacho. 

 

Por secretaría agéndese la diligencia en la plataforma Lifesize, atendiendo la 

disponibilidad de la agenda. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN  

JUEZ 
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